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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

SECCIÓN SEGUNDA

Secretaría: Sr. Abizanda Chordi

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del mismo, que:

Por la SOCIEDAD HOTEL VALVEDERE
SALOU, SOCIEDAD ANÓNIMA, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo contra Real
Decreto 2631/1982, sobre Impuesto de Sociedades;
pleito al que ha correspondido el número gene-
ral 1/369/1998 y el número de Secretaría arriba
referenciado.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
entidad, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que, si no comparecieren ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la misma,
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de fecha 13 de octubre de 1998.

Madrid, 13 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—54.846-E.$

SECCIÓN TERCERA

Secretaría: Sr. Barrio Pelegrini

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del mismo, que:

Por don URBANO LASTRA SÁNCHEZ se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo
sobre declaración de incumplimiento de las con-
diciones de los expedientes de beneficios de las gran-
des áreas de expansión industrial y de los polos
de desarrollo industrial; pleito al que han corres-
pondido los números general 1/396/1998 y el
536/1998 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que, si no comparecieren ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-

minos expresados en el artículo 66 de la misma,
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 15 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—58.696-E.$

SECCIÓN TERCERA

Secretaría: Sr. Barrio Pelegrini

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del mismo, que:

Por la CÍA. TELEFÓNICA DE ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra Real Decreto
1651/1998, de 24-7, sobre interconexión y el acceso
a las redes públicas y a la numeración; pleito al
que han correspondido el número general
1/391/1998 y el número de Secretaría arriba refe-
renciado.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que, si no comparecieren ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la misma,
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de fecha 16 de octubre 1998.

Madrid, 16 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—58.698-E.$

SECCIÓN TERCERA

Secretaría: Sr. Barrio Pelegrini

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del mismo, que:

Por el CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS
OFICIALES DE INGENIEROS INDUSTRIALES
se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo, sobre pleito al que han correspondido los núme-
ros generales 1/394/1998 y el 534/1998 de la Secre-
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que, si no comparecieren ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-

minos expresados en el artículo 66 de la misma,
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de fecha 16 de octubre de 1998.

Madrid, 16 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—58.697-E.$

SECCIÓN TERCERA

Secretaría: Sr. Barrio Pelegrini

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del mismo, que:

Por la COMUNIDAD GENERAL DE REGAN-
TES DE RIEGOS DE LEVANTE IZQUIERDA
DEL SEGURA se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre calificación del caudal de
las concesiones como «aguas sobrantes»; pleito al
que han correspondido los números generales
1/405/1998 y el 557/1998 de la secretaría del que
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que, si no comparecieren ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la misma,
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 21 de octubre de 1998.—El Secreta-
rio.—58.699-E.$

SECCIÓN CUARTA

Secretaría: Sr. Fernández Martínez (sustituta)

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del mismo, que:

Por el SINDICATO LIBRE DE FARMACÉU-
TICOS DE VALENCIA se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra Real Decreto
1663/1998, de 24-7, se amplía la relación de medi-
camentos a efectos de su financiación con cargo
a fondos de la Seguridad Social o a fondos estatales
afectos a la sanidad; pleito al que han correspondido
el número general 1/384/1998 y el número de Secre-
taría arriba referenciado.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de


